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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.................... 2 pesetas.’;
Trimestre.. 6 id. |j

Número suelto, 2 5 céntimos. ^¡
Edictos de pago y anuncios de H 

interés particular, se insertarán á í 
2B céntimos línea. ¡

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Cwilj.

La ignorancia de las leyes no excusa d© su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
H girá al Administrador del Boletín 

Oficial.
i Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

IWIDENGÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M.Ja Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del ‘¿6 <e Julio de 1916.)

ÁDMISTRAGION PROVINCIAL

Jim nniKiii cel ce«so eieeti-l íe ihijnui

‘^ Ei Excnio. Sr. Presidente de 
la Junta Central dei Conso Elec
toral por ihreuSar inserta en la 
Gaceta de Madrid del día 23 del 
actual, me dice lo siguiente:

«En cumplimiento de sudeber, 
la Junta Central del C^mso se ha 
preocupado en muy reiteradas 
ocasiones de facilitar por medio 
de repetidas circulares y acuer
dos aclaratorios y complementa
rios de los preceptos de la ley 
Electoral vigente y del Real de
creto de 21 de Febrero de 1910, 
el ejercicio del derecho por la 
misma Ley reconocido de solici
tar las inclusiones ó exclusiones 
de electores en el Censo al recti- 
flearseóste anualmente, por cons
tituir las listas electorales la base 
esencial del derecho al ejercicio 
del sufragio.

Regulados están en las dispo
siciones trinsUorias de ¡a ley 
Electoral y en el citado Real de
creto los plazos, trámites y pro
cedimiento para la formación y 
rectificación anual del registro 
público de los ciudadanos espafio- 
ies capacitados para el ejercicio 
dei derecho de sufragio, y la Jun
ta Central ha cuidado desde su 
instauración y dentro de su com
petencia de ir aclarando y su
pliendo la concision de los pre
ceptos legales, á fin de allanar 
los medios para que el Registro 
comprenda á todos los que en él 
tengan derecho a figurar, así co
mo para que se supriman dei mis
mo los qu^ no reúnan las ediida- 
des que la Ley requiere.

Pero la Jaula no puede tener 
la Satisfacción de afirmar que con 
sus disposiciones ha logra lo en 
absoluto la realización dei fin que 
se proponía; porque a causa, sin 
duda, de erróneas interpreta no
nes ú olvido de las mediaas has
ta ei presente dictadas, iiún con
tinúa recibiendo reiteradas re
clamaciones y quejas con motivo 
de los obstáculos opuestos á recla
mantes de inclusiones ó exclu
siones en el censo, y de las ne
gativas, no siempre justificadas, 
a admitir y estimar las pruebas 
documentaiesaportadas como j as- 
tifioautes de las peticiones.

Por eso la Junta Central de 
mi presidencia, al examinar re
cientemente varias <iuejas que so
bre esta materia se le han dirigi
do y observar lo fundado de al

gunas de ellas, por deducirse de 
las mismas que no habían .sido 
apreciadas ó se consideraron co
mo ineficaces pruebas cuya sufi
ciencia estaba declarada en dis
posiciones de Carácter general 
dictadas por la misma Junta, ha 
considerado convenieule resumir 
todas esas disposiciones y publi
carías de nuevo en forma sinté
tica, pero clara y precisa, recor
dando á la vez á las provinciales 
del Censo la obligación ineludi
ble en que están de tenerías en 
cuenta y acatarías al dictar sus 
resoluciones, como á las munici
pales el de admitir y cursar sin 
reparos ni observaciones que no 
tienen facultades para formular, 
cuantas pruebas documeataks 
ajuatdidas á dichas disposiciones 
se presenten a las mismas con las 
peticiones de inclusiones ó exclu
siones; bajo la responsabilidad en 
que incurrirán caso contrario y 
les será severamente exigida.

No duda esta Junta Central, 
por otra parto, que las Audien
cias Territoriales, en el ejercicio 
dr- su independiente jurisdicción, 
y al dictar sus fallos irrevocables 
en las apelaciones que ante las 
mismas se entablen contra los 
acuerdos que sobre inclusiones 
ó exclusiones de electores adop
ten las Juntas provinciales del 
Censo, seguirán atenióndose, co
mo hasta el presente se han ate
nido con escasas excepciones, á 
la doctrina sobre la materia sen
tada por la Central de mi presi
dencia, como organismo encar

gado de velar para que en la for
mación y rectificación de las ifs- 
tas de electores se cumplan todas 
las disposiciones legales, doctrina 
cuyo mantenimiento ha sido tam
bién encargado a todos sus subor
dinados por el Fiscal del Tribu
nal Supremo en su Circular de 
1.’ dti Agusto de 1915. Y por esa 
consideración la Junta Central se 
circunscribe a recordar á las pro
vinciales y municipales que ya 
en 1.® de Enero de 1908 declaró, 
con Carácter general, que las pri
meras, ó sean las Juntas provin
ciales, al resolver las reclama
ciones sobre inclusiones ó exclu- 
SiuDes en el Censo, debían ate
nerse só.o á los j-ustitícantos pre
sentados por 1 >s reclamantes. 
Conforme previene ¡a cuarta dis
posición ticinsituria de a Ley, 
acordando más larde, en 25 de 
Septiembre de 1909 y 2 de No
viembre de 1911,y en ¡os mismos 
ié miuos de generalidad, que las 
rec,lamacioaes sobre inclusiones, 
exclusiones y yectitícaciones for
muladas en tiempo hábil debían 
admitirsa y resoiverse por las 
Juntas provinciales, aunque las 
hubiesen recibido fuera de plazo, 
y que cuando esas reclamaciones 
presentadas en tiempo oportuno, 
pero recibidas fuera del plazo le
gal, fuesen resueltas por dichas 
Juntas provinciales y las resolu
ciones se adoptasen con tiempo 
suficiente para que quede cum
plido lo dispuesto en los artículos 
8 ’ y 9 “ del Real decreto de 21 
de Febrero de 1910, aquellas Jun*
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as subordinarán sus decisiones y 

trámites á los phzos señalados en 
los citados artículos con relación 
á los días que se ocupen en sesión 
de las expresadas reclamaciones, 
á fin de hacer efectivos los dere
chos que la Ley concede á los in
teresados. Paro que en el caso de 
ser absolutamente imposib’ecum- 
plir la disposición que precede se 
reservará á los reclamantes el de" 
recho que les fuese reconocido 
para hacerlo efectivo en la prime 
ra rectificación anual del Censo, 
siempre queesederechopermanez
ca inalterable en su oportunidad, 
comunicándolo así á las respecti
vas Juntas municipales para su 
exacto cumplimiento.

Tambien declaró la Junte Cen
tral en 5 de Mayo de 1912 que 
siendo facultad de cada elector 
pedir la inclusion ó exclusion de 
otros electores en el Censo, no es 
necesaria al formularse la peti
ción la presencia de la persona ó 
personas cuya inclusion ó exclu
sion se pidiere.

Rleváronse á la Junta Central 
en el año 1909 varias quejas y 
también se formularon por en
tonces en el Parlamento algunas 
reclamaciones respecto al modo 
cómo se entendía por parte de 
algunas Autoridades la relación 
entre el padrón municipal y el 
Censo electoral, porque la cir
cunstancia de que la Ley exija 
para ser elector la vecindad y la 
residencia de dos años en el Mu
nicipio había sin duda alguna 
conducido á la interpretación 
errónea de que sólo debían ser 
incluidos en el Censo los que con 
dos años de antelación constasen 
inscritos como vecinos en el pa
drón municipal. La Junta Cen
tral cuidó de disipar esas dudas 
dictando su circular de 23 de Ju
nio dei citado año, en la que se 
publicaron los dos acu0r4os si
guientes:

1 .® Que eí padrón municipal 
no es el único documento justifi
cativo de la vecindad y residen
cia para los efeetoB del derecho 
electoral.

2 .® Que para suplir la falta 
absoluta de ese padrón ó las defi
ciencias del mismo, las Juntas 
provinciales y municipales ha
brán de admitir, y las Audien
cias Territoriales en su caso es de 
presumir que sin duda lo hagan 
también en el ejercicio de su in
dependiente jurisdicción como 
pruebas para estimar ó desestimar 
las reclamaciones de inclusiones 
ó exclusiones en el Censo, aque
llos documentos eficaces para 

acreditar el hecho de la vecindad 
y de la residencia, distintos del 
padrón municipal.

Recordado á los' Presidentes de 
las Juntas provinciales por tele
grama circular de 20 de Septiem
bre de aquel mismo año, el deber 
en que las mismas estaban de re
solver sin dílaeioo cuantas recla
maciones sobre inclusiones ó ex
clusiones se hubieren formulado 
dentro de! plazo legal, de nuevo 
insistió la^Junta á instancia del 
Director general de! Instituto 
Geográfico y Estadistico, en su 
propósito de procurar por los me
dios legales á su alcance la depu
ración del denso y la manera de 
facilitar la inclusion en el mismo 
de todos los que on él doban figu* 
rar, así como la exclusion de 
aquellos que carezcan de condi
ciones legales para aparecer como 
electores, y á tal efecto dictó una 
nueva circular ea 1.® de Febrero 
de! pasado año de 1915, dec’arao- 
do que las Juntas municipales y 
provinciales también deberán ad
mitir como pruebas para estimar 
ó desestimar las solicitudes y re
clamaciones sobre inclusiones y 
exclusiones en el Censo, á causa 
de cambios de domicilios, el con
trato de inquilinato y la cédula 
personal, ó certificaciones de am 
bos documentos.

Es cuanto por ahora me ha pa
recido oportuno comunicar á V.S. 
para su conocimiento y el de la 
Junta provincial del Censo de su 
presidencia, y para que se sirva 
disponer la publicación de esta 
Circular en el Boletin Oficial de 
©sa provincia, à fin de que llegue 
à conocimiento de las Juntas mu
nicipales,

Bios guarde à V, S. muchos 
años. Madrid, 16 do Julio de 
1916. — El Presidente, José de 
Aldecoa.—Señor Presidente de la 
Junta provincial dei Censo elec
toral de......

Lo que hago público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 26 da Julio de 1916. 
—El Presidente, Mariano Herre^ 
ro Martines.

ADBSBWBAl
NüM. 1.982.

Villabrágima.

Por uno de los guardas del cam
po de este término municipal, ha 

sido hallada la caballería reseña
da á continuación; la persona que 
se considere dueña de ella, puede 
pasará recogería en esta Alcaldía, 
previo pago de los gastos que haya 
ocasionado, advirtiendo que pa
sados treinta días, se procederá á 
su venta en pública subasta.

Señas,

Clase: caballo, pelo castaño, 
edad cerrado, alzada un metro 
veintitrés centímetros, hierro R V 
en la cadera derecha, un lunar 
en el costillar derecho y tres en 
el izquierdo.

Vibabrágima 24 de Julio de 
1916.— El Alcalde, BenitoCebrian.

ADramM DE raen
^ííS3gados musiicipales.

Núm. 1 980.

VALLADOLID.— AUDIENCIA

Don Santiago Alevesque García, 
Juez municipal del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por la presente se llama á Ze
nón Sastre Miguel, de treinta y 
siete años de edad, casado, em
pleado y de ignorado paradero, 
para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja 
de la Gasa Ayuntamiento, á fin 
de ser requerido para que cum
pla cinco días de arresto y satis
faga el importe de las costas im
puestas en juicio de faltas por 
amenasí-.s á Antonio Jimenez y 
otro.

Y en atención á ignorarse el 
domicilio y paradero actual de 
dicho sujeto, ruego á las Autori
dades y sus agentes procedan á 
la busca y presentación en este 
Juzgado dei mismo, al objeto y 
fines indicados.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Julio de 1916.— Santiago Ale
vesque,—P. S. M., Domiciano Ca
sado.

..........— I——Ogi IW

Núm. 1.981.

MELGAR DE ABAJO.

Don Isidoro Villalba Gutiérrez, 
Juez municipal de Melgar de 
Abajo.

Hago saber: Que recibidas en 
este Juzgado municipal las dili
gencias para la celebración del 
juicio de faltas por infracción de 

la ley de Caza, en providencia de 
hoy dictada en las mismas se ha 
señalado para la comparecencia 
del juicio de faltas el dia nueve 
de Agosto próximo, á las once, 
en el cual son denunciantes los 
guardas de la Asociación de caza
dores, pescadores y agricultores 
Nacional Española, por haber sor
prendido cazando sin licencia el 
día veintiocho de Mayo último en 
este término municipal á los ve
cinos Leoncio Martínez y otros, 
y como no sea conocida la resi
dencia de losoitadosdenunciantes 
para la citación al juicio, teniendo 
presente lo que determina eí ar
tículo 178 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, por la presente 
se cita á juicio de faltas á los 
citados, á fin de que comparezcan 
el día y hora señalados, hación- 
doies saber que si no comparecen 
se seguirá el juicio en forma 
legal.

Dado en Melgar de Abajo á 
veinticuatro de Julio de mil no
vecientos dieciseis.—Ei Juez mu
nicipal, Isidoro Villalba.—El Se
cretario, Potamio Villalba.

AHOffiio^ om 
subasta.

El día once del próximo mas de 
Agosto, á las doce horas, se cele
brará segunda subasta ante el tes
timonio dei Notario de Valladolid 
D. Rafael Serrano y Serrano, en 
su despacho de la calle de Teresa 
Gil, núm. 20, para la venta de 
74 fincas rústicas en término de 
es^a Ciudad, que constituyen el 
llamado «Coto de BambiUa», por 
ei tipo en tasación de 187.500 pe<>^ 
setas.

201

Del domicilio de Don Eduardo 
González, en Cabreros del Monte, 
se ha extraviado una muía de las 
señas siguientes: Pelo castaño, 
bragada, alzada de seis á siete 
dedos, rozada del tiro y de dieci
seis años de edad. Se ruega al 
que la haya encontrado escriba 
á dicho señor para pasar á reco
gería.
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